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Políticas para la consulta del acervo del Archivo Histórico de la Unidad Académica de Estudios 

Regionales (UAER-CoHu-UNAM) 

 

El servicio de consulta del Archivo Histórico de la UAER se proporciona en las instalaciones de la 

Unidad, Av. Presidente Lázaro Cárdenas Sur s/n, esq. Felicitas del Río, Centro, 59510, Jiquilpan 

de Juárez, Michoacán. 

 

1. El horario de consulta es de 9:00 a 15:00 horas. 

2. El usuario deberá depositar todos sus objetos personales (mochila, bolsa, etcétera) en el 

área destinada en el Archivo Histórico de la UAER; se permitirá el ingreso con computadora 

portátil, cámara fotográfica, celular, cuaderno, hojas, lápiz, pluma, guantes y cubrebocas.El 

usuario deberá llenar el registro único y presentar una copia de una credencial oficial. 

3. El usuario deberá llenar el registró único, completar los datos en la libreta florete y presentar 

una copia de su identificación. 

4. El usuario deberá requisar el formato de permiso de reproducción digital, en donde solicita 

fotografiar el material del acervo y se compromete a dar los créditos y al Archivo Histórico 

de la UAER. 

5. No contamos con servicio de fotocopiado o escaneo. Por lo tanto, se pueden sacar 

fotografías con el celular o cámara fotográfica sin flash. 

6. La consulta de los documentos solicitados se hará exclusivamente en la sala de consulta y 

a la vista del personal del Archivo Histórico. 

7. El usuario deberá manipular con mucho cuidado los documentos que se le faciliten. 

Asimismo, devolver los documentos en el orden en el que le fueron entregados e informar 

cualquier irregularidad que presenten. 

8. Solo se prestarán de cuatro a cinco documentos a la vez por usuario. 

9. Queda prohibido extraer, mutilar, o efectuar anotaciones de cualquier tipo sobre los 

documentos. 
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10.  Se sancionará y suspenderá el servicio en forma definitiva a toda aquella persona que 

infrinja alguna de las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 

En caso de que la transgresión lo requiera, se turnará a las autoridades correspondientes, 

para los fines que haya lugar. 

 

Acorde al Aviso de Privacidad Integral de la Unidad Académica de Estudios Regionales de la 

Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional de México, los datos obtenidos de todos 

los formatos serán utilizados para “realizar reportes semanales y anuales académicos, escolares o 

estadísticos”: uaer.humanidades.unam.mx/noticias/?Consulta-el-Aviso-de-privacidad-1046. 

 

 

 

Jiquilpan de Juárez, Michoacán 22 de noviembre de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maestrante Consuelo Castillo Jiménez 

      Técnica Académica adscrita al Archivo  
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